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REF: Artículo 67° del D.S N°127/2005 Reglamento 

del Registro Nacional de Contratistas. 
 

MAT: Evaluaciones Registro de Contratistas Región 

del Maule, año 2025.  

 
             SANTIAGO,  

 

 

DE:   JEFE DE DIVISIÓN CONSTITUCIÓN DE PROPIEDAD RAÍZ (S)  

 

A:     SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES NACIONALES  

         REGIÓN DEL MAULE  

 
 
La presente nómina informa y publica las calificaciones que obtuvieron las contratistas inscritas 

en el Registro de la Región del Maule en el período 2025:   

 

NOMBRE RUN RES. HABILITACIÓN DOMICILIO NOTA 

FRANCISCO ADASME 
APAZ 

6.489.510-9 N°10 / 13-03-2002 Tres Poniente N°1249, Talca 6,09 

GEOMAQ LIMITADA 76.408.173-0 N°601 / 25-08-2021 Dos Sur N°772, Oficina 406, Talca 6,60 

SOCIEDAD 
PROFESIONAL GEOLEX 
LIMITADA 

76.363.575-9 N°1274 / 09-08-2024 Villota N°133, Curicó 5,75 

CORDIMAR LIMITADA 76.630.320-K N°1917 / 27-11-2024  Treinta Oriente N°1514, Talca 
No 

evaluado 
(1)  

 
Notas: 

(1) La empresa contratista no fue evaluada en el presente año 2025, debido a que no cuenta con 

actividad de tramitación de casos particulares de regularización ni en licitaciones de etapa técnica 

D.L N°2.695/79 en la Región del Maule. 

 
De acuerdo a lo señalado en el Art. 32° del Decreto Supremo N°127 de 2005 que reglamenta el 

Registro de Contratistas, el presente listado deberá publicarse en un lugar visible dentro de las 
dependencias de vuestra Secretaría Regional, para conocimiento del público general.  
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